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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y  Obras Públicas

Concluye el Acuerdo N9 768

Unidad Designación
Cantidad Precio 

Unidad Estimada Unitario

14

15

16

17

18

19

Tubo Metálico Corru
gado Galvanizado, Ca
libre 12 de 24” . ML 27 40.00
Remoción, Limpieza y 
Almacenamiento de Tu
bos d Alcantarillas
Recuperadas. ML 48 15.00
Remoción, Limpieza y 
Recolocación de Tubos 
de Alcantarillas Recu
peradas. ML 14 18.00
Cercos de Alambre de
Púa ML 10.000 0.70

Remoción y Recoloca
ción de C e r c o s  de
Alambre y Portones. KM 20.200 500.00

Limpieza de Alcanta-
rilas Existentes. S. G.

Valor 
Lempiras 

-----------1

1.080.00

720.00

252.00

7.000.00

10.100.00

3.000.00

L  310.237.00

C O N T E N I D O
CamunteMloiM* y Obras Píblhu

Acuerdos N* 768 y 771 . inclusive—Marro de 1964 

Acuerdos NP 3 si 39,1131 al 1150, inclusive. -Enero y Septiembre de 1963. 
AVISOS

Suma la presente relación la cantidad de trescientos diez mil, doscientos treinta 

y  siete lempiras netos.

PAVIM EN TAC IO N

Carretera del Norte entre Búfalo-Fotrerillos

Unidad Designación Unidad
Cantidad Precio 
Estimada Unitario

-------------- f
Valor
Lempiras

Base de Agregados Pé
treos Materia»; suminis
trado por DGC. M3 21.500

Asfalto de Imprima
ción. Galón 74.000
Doble Tratamiento su
perficial Bituminoso 
(Material Pétreo sumi
nistrado por la DGC). M2 138.000

6.50

1.09

139.750.00 

80.660.00

124.200.00

L  344.610.00

Décimo: El Gobierno permitirá 
al Contratista la introdución libre 
de derechos de los repuestos y ma
teriales en la siguientes cantidades: 
Asfalto RC-2, 111.000 galones
Asfalto MC, 74.000 galones Ga 
solina, 70.000 galones D i e s e l ,  
65.000 galones. Kerosene 5.000 ga
lones, Aceite de diferente grado 
10.800 galones, Grasa drones 50 
galones, Líquido para hidráulico 
200 galones. Tanto los materiales 
antes indicados así como los repues
tos que se necesiten, estarán bajo 
el control del Ingeniero Residen
te, quien deberá firmar con el 
Contratista las solicitudes de libre 
registro.

Décimo primero: El Gobierno
adelantará a»! contratista la can
tidad de treinta y cinco mil lem
piras, los cuales serán amortizados 
en la forma que a continuación 
se expresara.

Décimo segundo: El Gobierno 
se obliga a pagar al Contratista 
el trabajo ejecutado de acuerdo 
con las estimaciones aprobadas por 
la Dirección a base de los precios 
imítanos ya establecidos, deducien
do de dichos pagos un 10r¿ como 
garantía por trabajo defectuoso y 
un 5% paca amortizar 1 cantidad 
que se ha dado 'orno adelanto 
hasta completar su cancelación.

Décimo tercei : Forman parte 
del presente Contrato y con él 
constituyen un sólo instrumento 
Legal: a) Este Contrato o cualquier 
suplemento de él. bl El Acuerdo 
que emita ir» Secretaría de Comu- 
n*e<tc*ones y Obras Públicas, apro

bándolo. c) Los planos ela*borados 
por los Ingenieros Consultores 
Brown & Root Overseas, Inc. y 
aprobados por la Dirección General 
de Caminos, d) Las Especificacio
nes preparadas por los Consultores 
Brown & Root Overseas, Inc., para 
la construcción de carreteras y 
puentes; y las Especificaciones Es
peciales preparadas por los mismos 
Consultores para el proyecto “ Bú- 
falo-Potrerillos” . e) La Oferta, 
f l  La Fis»nza y gj La orden de ini
ciación.

Décimo cuarto: El Contratista 
se obliga a rendir fianza que le 
señale la Contraloría General de la 
República, de conformidad con la 

i Ley, para garantizar el fiel cum
plimiento del presente Contrato,

Décimo quinto: Ambos otorgan
tes declaran que aceptan para s i 
representados, los términos del pre
sente Contrato y se obligan a cum
plirlas fielmente. En fe de lo aquí 
convenido, firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Tegucigal- 
pa, Distrito Central, a los emco 
días del mes de marzo de mil no
vecientos sesenta y cuatro. — ( f ) 
Mussef Cassíís Aasaf, Contratista.— 
Identidad N- 7, F. 94, Tomo 12, 
Impuesto sobre la Renta N® 5362.— 
lSello).—José Ayala Z., Procura-

r General de la República.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

L! Secretario de Estado en los 
Desnachos de Comunicaciones y 

i Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 768

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1"-—Cancelar el Acuerdo N® 254, 
del 24 de enero de 1963, por medio 
del que se nombró al ciudadano 
Hugo Arévalo Fuentes, Contador 
Encargado de Inventarios, Depar
tamento de Equipo y Talleres, de
pendiente de la Dirección General

por medio del cual se nombró a 
Guadalupe G. Velásquez, Chofer, 
Renglón 213, Zona Central y  Sur, 
Supervisión e Ingeniería, Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos, a par
tir de 1 & fecha en que tome pose
sión de su puesto, la persona que 
lo sustituirá.

2®—Nombrar en su lugar a An
tonio Pacheco Sandoval. A l nom
brado se le aplicará el Artículo 78, 
durante dos meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

da se le aplicará el Art. 78, duran
te dos meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estaido en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 771

Tegucigalpa D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®— Cancelar el Acuerdo N* 173 
del 24 de enero del presente año por 
medio del dual se nombró a Mauro 
Zúniga, como Ayudante de Tritura
dora, Renglón 221, Zona Central y 
Sur, Supervisión e Ingeniería, De
partamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, a 
partir de la- fecha en que tome 
posesión de su puesto, la persona 
que lo sustituirá.

2 — Nombrar en su lugar a Artu
ro Vallada-res. A l nombrado se le 
aplicará e\ Articulo 7S, florante los 
dos primeros meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

de Caminos, a partir de la» fecha 
en que tome posesión, de su puesto, 
la persona que lo sustituirá.

2"—Transferir en su lugar al 
ciudadano Rígoberto Osorio Pavón, 
del puesto de Oficinista en Tegu
cigalpa, Renglón 12, Distrito 1, 
Sección Tegucigalpa-Danlí. El nom
brado devengará sueldo tope por 
s una transferencia. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 769

Tegucigalpa, D, C., 31 de marzo 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l*—Cancelar el Acuerdo N ‘ 173, 
del 24 de enero del presente año

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 770

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzf 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 173, 
del 24 de enero del presente año, 
por medio del cual se nombró a 
Alfredo Escoto, Oficinista, Ren
glón 203, Administración, Supervi
sión e Ingeniería, Zona Central y 
Sur, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos, a partir de la fecha en 
que tome p sion de su cargo la 
persona que lo sustituirá.

2®—Nombra*.' en su lugar a Bety 
Martínez de Murillo. A la nombra

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N® 003 servicios en el Ramo de Común icario-

Acuerdo N® 00H

Tegucigalpa, 1). C, 4 de enero de 
1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el señor James W. Rurhard, 
solicitando permiso para instalar y ope
rar lina Estación de Radioaficionado en 
su residencia ubicada en Cuyamel, de
partamento de Cortés, con las carac
terísticas que previamente le fueren 
asignadas.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
oído el parecer de la Jefatura de Ra
diocomunicaciones se sirvió señalarle 
las características respectivas siendo en 
consecuencia de opinión porque se ac
ceda a lo solicitado; y,

Resulta: Que también la Procuradu
ría General de la República es de opi
nión porque se acceda a lo solicitado 
por estar ajustado a derecho previsto 
en el Artículo 493 del Reglamento Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.

Considerando; Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad a 
la Ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Autorizar al señor James W. Bu- 
«hard, para que instale y opere la Es
tación de Radio-aficionado en su casa 
de habitación, en la aldea de Cuya
mel, Municipio de Omoa, de acuerdo 
con las siguientes características: Pro
pietario y responsahle del Servicio: Ja
mes W. Buchard: Indicativo de llama
da: HR2JWB; Frecuncia de Operación: 
I.as correspondientes a los Radioaficio
nados en la Región, pertenecientes a 
las longitudes de onda de 80, 40, 20 
15, 10 y 6 metros; Potencia Máxima 
ile Portadora :200 vatios; Tipos de On
da A-l (Continua interrumpida) y A-3 
(Telefonía, por amplitud bilateral); 
Clase de Servicio: de aficionados; Ti
pos de Antena: Dípolo; Horas de Ser
vicio: Indeterminadas; Ubicación de 
los Equipos: Casa de habitación del 
usuario, en la aldea de Cuyamel, Mu
nicipio de Omoa, departamento de 
Cortés y Posición Geográfica: 88® 12’ 
O. 15® 36’ N. Se advierte al interesa
do que el servicio funcionará sujeto a 
los Reglamentos Nacional e Internacio
nal sobre Comunicaciones Radio-Eléc
tricas.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 006

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Suspender el privilegio de jubilación 
otorgada al señor José Rivera Zúniga, 
per la cantidad de L 100.00, a partir 
del primero de diciembre del presente 
año fiscal; en vista de estar prestando

nes Eléctricas.—Comuniqúese.
R. Vi llera Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 007

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de
1963.

El Presidente de la República,

acuerda:

Aprobar la Segunda Ampliación al 
Contrato N® 5-61, que literalmente di
ce: “Segunda Ampliación al Contrato 
N® 5-61.—Los suscritos, José Ayala Z.f 
mayor de edad, casado. Abogado, ac
tuando como Procurador General de 
la República y que en adelante se le 
llamará “El Gobierno*’ y Armando San 
Martin, mayor de edad, casado. Eje
cutivo de Aviación y vecino de este 
Distrito Central, como Apoderado del 
Ingeniero Héctor Bueso Arias, a quien 
en adelante se le denominará “El Con
tratista". ante los oficios del señor 
Proveedor General de la República, P. 
M. Jarobo Zavala, han convenido en 
ampliar los términos y vigencia del 
Contrato N® 5-61 firmado en Teguci
galpa, D. C., el 31 de febrero de 1961 
para la construcción de la Carretera 
Florida-Fron zrl Guatemala, compro
metiéndose —r̂ oarle cumplimiento en 
todas sus partes con excepción de las 
cláusulas 2 y 3 que se leerán así: 
N® 2.—El trabajo que ha de ejecutar
se se comenzará 15 días después de 
aprobado este Contrato y se terminará 
180 días hábiles después. Por cada día 
en que el trabajo de construcción siga 
sin terminarse después de la fecha arri
ba estipulada, se deducirá de cualquier 
cantidad de dinero adeudada al Con
tratista por la construcción de esta 
obra por la suma de L 70.00 diarios 
hasta su terminación. 2.—El valor que 
el Gobierno pagará al Contratista por 
la construcción de esta obra será de 
ciento cincuenta y dos mil cuatrocien
tos quince lempiras con setenta cen
tavos (L 152.415.701. I.a forma y ex
tensión del '.rabajo >e hará de confor
midad con )«s instrucciones que por 
escrito dé al Contratista la Dirección 
General de Caminos. Formarán parte 
de esta Ampliación los siguientes do
cumentos que formarán un todo con 
los que acompaña al Contrato N® 5-61 
antes mencionado. 1.—Esta Amplia
ción. 2.—El Acuerdo. 3.—Las Especi
ficaciones si hubieren nuevas. 4.—La 
orden de Iniciación; y 5.—Cualquier 
otro documento que a juicio de la Di
rección General de Caminos fuere ne
cesario. En fe de lo cual firman el 
presente en Tegucigalpa, D. C. a los 
diez días del mes de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos.—(Se
llo).—José Ayala Z., Procurador Ge
neral de la República.—Armando San 
Martín, Identidad N® 5, Folio 20, To
mo 1.—(Sello).—Jacobo Zavala, Pro
veedor General de la República.-—(Se
llo),-—Edda Zúniga L.. Secretario de 
la Proveeduría General de la Repú
blica.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Tegurigalpa. D. C., 7 de enero de 
1963.

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Aprobar el Contrato N® 5, que li
teralmente dice: “Contrato N® 5.—Los 
suscritos, Amílcar Gómez Robelo, ma
yor de edad, casado, Ingeniero Civil 
y vecino de San Pedro Sula, en el de
partamento de Cortés, por lina parte y 
que en adelante se llamará “El Con
tratista” y José Ayala 2., de genera
les conocidas actuando en su carácter 
de Procurador General de la Repú
blica. por otra parte y que en adelan
te se llamará “El Gobierno”, han con
venido en celebrar y al efecto cele
bran el presente Contrato de Enmien
da a la cláusula N® VI f del Contrato 
N* 5 aprobado por Acuerdo N* 802 de 
fecha 5 de julio de 1962, cláusula que 
se leerá así: “Séptimo.—El Gobierno, 
por medio de la Secretaría de Comu
nicaciones y Obras Públicas, se com
promete a pagar a) Contratista las can
tidades que éste haya pagado menos 
el 12% que se deducirá de cada reci
bo para amortizar, la cantidad de .... 
(L 30.000.00) treinta mil lempiras ne
tos, que recibió en calidad de adelanto. 
Esta deducción del 12% se hará de 
cada recibo que presente el Contra
tista. el cual deberá llevar los eompro- 
bantes de gastos respectivos y el Visto 
Bueno del Inspector de la Obra. En fe 
de Jo cual firman el presente Contrato 
en Tegucigalpa, Distrito Central a los 
veintidós días del mes de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos. Aproba
do este Contrato en Acuerdo Ejecuti
vo N® 001403 de esta fecha.—(Sello). 
—José Ayala Z., Procurador General 
de la República.—Amílcar Gómez Ro
belo. Contratista. Identidad N® 21. Fo
lio 177. Tomo 2, Impuesto Sobre la 
Renta, N® L-3971.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 009

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 
1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Rafael Castillo, en 
su calidad de Gerente de la Sociedad 
Mercantil “Lansa S. de R. L.”, soli
tando autorización para operar un ser
vicio aéreo regular y no regular de 
pasajeros carga y correo entre las ciu
dades de La Ceiba, Uitla y Guana ja 
y un servicio no regular en el resto del 
país.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual antes de 
pronunciarse sobre el fondo de dicha 
gestión se sirvió celebrar audiencia el 
3 del presente mes a las 9 a. m. entre 
los personeros de las Empresas de Ae
ro servicios S. de R. L., Servicio Aé
reo de Honduras, S. A., representante 
de la peticionaria ante el Jefe de Ope
raciones y el Director General de esa 
Dirección. Es de opinión porque se 
otorgue el certificado de explotación a 
la solicitante para prestar un servicio 
regular entre las ciudades de La Ceiba 
a Islas de la Bahía y servicio no re
gular del mismo lugar a diferentes par
tes del país, co nsujeción a las condi
ciones contenidas en los numerales 1, 
2, 3, 4, 5 y 6 del presente dictamen.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen

V  ]32.’> <li-t 11 ilcl pirsr'iite me- es 
de parn-cr porque se otorgue «'I i er- 
ti tirado de explotación a favor de la 
Sociedad “Lnn-¡a S. de R. I.." por r-lar 
ajustada a derecho.

Considerando: Que la solicitud se
encuentra presentada de conformidad 
a la ley.

Por tanto: el Presidente de lo Re
pública,

ACUERDA:

Otorgar Certificado de Explotación 
a la Empresa “Lansa, S. de R. L., 
para prestar un servicio regular entre 
la ciudad de La Ceiba e Islas de la 
Bahía y servicio no regular del mismo 
lugar a diferentes partes del país su
jeto a las siguientes rondidones: 1®— 
Las aeronaves que usarán deberán ser 
matriculadas en el país. 2®—Cumplir 
con los requisitos de aeronavegabili- 
dad dotando sus aeronaves con equipo 
de salvamento para volar sobre el mar 
de acuerdo con su capacidad. 3®—Em
plear personal hondureno de vuelo y 
tierra. 4®—Mantener ron regularidad 
sus itinerarios, debiendo ser aprobados 
por el Poder Ejecutivo de acuerdo con 
la ley. 5®—Someter a aprobación las 
tarifas a cobrar, y 6®—Cumplir con 
todos los otros requisitos de la Ley de 
Aeronáutica Civil y Reglamento del 
Registro Aeronáutico Administrativo.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 010

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Autorizar al Procurador General de 
la República para que en representa
ción del Estado, suscriba con el Inge
niero Amílcar Gómez Robelo, un Con
trato de Enmienda a la cláusula .... 
Decimosexta, del Contrato N® 5, del 
12 de julio de 1962, aprobado me
diante acuerdo del Poder Ejecutivo 
N® 802, del 5 del mismo mes y año, 
a efecto de que dicha cláusula se lea 
en los términos siguientes: “Decimo
sexto: El Gobierno se compromete den
tro de sus posibilidades a dar al Con
tratista todas las facilidades que tenga 
a su alcance para la mejor y más pron
ta ejecución de la obra. El Contratista 
podrá importar toda clase de combus
tible, lubricante necesarios y demás de
rivados del petróleo, que se empleen 
estrictamente en la obra, cuya tráfico 
estará regulado por el Decreto N® 295, 
del 9 de mayo de 1960. La exoneración 
comprende derechos arancelarios, recar
gos, tasas y derechos consulares, cobran
do únicamente los servicios del Estado, 
cuando éstos se presten. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 014

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de diciem
bre del año recién pasado, al ciudada

no Kiixlaid lliinttr. del carao que dea- 
empeña como Observador Clase “D", 
Rrnglón 14, del Servicio Meteorológico 
Nacional, d»- la Dirección General de 
Aeronáutica < n il.—Comuniques?.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 016

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Cancelar a partir del 31 de diciem
bre del año recién pasado los servidos 
del ciudadano Gertrudis Calderón, id  
cargo que desempeña como Capataz del 
Terminal, Renglón 4, Departamento 
Administrativo de la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 017

Tegucigalpa. D. G, 23 de enero do 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de diciem
bre del año recién pasado, los servidos 
del ciudadano Eduardo Vásques Cer- 
na, del cargo que desempeña como 
Guardián, Renglón 7, Departamento 
Administrativo de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 019

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero da 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Transferir a partir del primero do 
enero del presente año, al ciudadano 
Inis Moore, de Ayudante de Carpin
tería, Renglón 11, a Observador da
se “D”, Renglón 16, del Departamento 
de Servicio Meteorológico Nacional de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Civil.

El nombrado devengará sueldo to
pe, según el Artículo 73, de las Dis
posiciones Generales del Presapnast» 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por ser una promoción.—Comaaáqno* 
ae.

R. Villeda M o r á is .

El Secretario de Estado en las Des
pachos de Comunicaciones y Obn 
Públicas,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Acuerdo N® 020

Tqgaeigalpa, I>. C, 23 .le enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del primero de 
« moto del presente año, al ciudadano 
Jesús Humberto García, como Ayudan
te de Carpintería, Renglón U, Depar
tamento Electromecánico, de la Direc
ción General de Aeronáutica Civil,

E  nombrado devengará el sueldo tope, 
según el Artículo 73, de. las Disposi
ciones Generales del Presupuesto de 
Egresos e Ingresos vigente, en vista de 
que no excede de T. 125.00.— Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A-

Acuerdo N* 021

Tegucigalpa, D. C-, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Transferir a partir del primero de 
enero del presente año, al ciudadano 
Rubén H. Ramírez, de Bodeguero, Ren
glón 3, a Ayudante y Contador Ren
glón 2, Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Aeronáuti
ca Civil,

El nombrado devengará e! sueldo to
pe, según el Artículo 73, de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Tnírresos vigente, 
por ser una promoción.—Comuniqúe
se.

R, V illeda Morales,

El Secretario de Estado en los Des- 
'pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A. 

Acuerdo N® 022

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Transferir a partir del 1* de enero 
«M presente año, al ciudadano Andrés 
Díaz Santos, de Mecánico Electricista, 
Clase “A", Renglón 6, del Departamen
to Electromecánico, a Bodeguero, Ren
glón 3, Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Aeronáuti
ca Ovil.

El nombrado devengará el sueldo to
pe, según el Articulo 73, de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 023

Tegncigalpa, D. C, 23 de enero de
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de enero 
del presente año, al ciudadano Juan

B. Bonilla, romo ( apata?. dH Termi
nal, Renglón 5, de! Departamento Ad
ministrativo de la Dirección General 
de Aeronáutica í.hil.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo según el Arríenlo 73, de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egre«os e Ingresos vi
gente, y por ser empleado nuevo.— 
Comuniqúese.

R. V ili.eda Murales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y OJ «as 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N*.024

Tegucigalpa, D.' C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de enero 
del presente año, al ciudadano Mar- 
garito García, como Guardián, Renglón 
8, Departamento Administrativo de la 
Dirección General de Aeronáutica Ci
vil.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo según el Artículo 73, de las
Disposiciones Generales del Presupues
to de Egresos e Ingresos vigente, y por 
ser empleado nuevo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 025

Tegucigalpa, D. O., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de enero 
del presente año, al ciudadano Gusta
vo Urrutia Padilla, como Mecánico 
Electricista Clase “A” , Renglón 6, De
partamento Electromecánico de la Di
rección General de Aeronáutica Civil,

El nombrado devengara el sueldo 
tope, según el Artículo 73, de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por haber laborado en la Dirección 
General del Presupuesto hasta el 31 de 
diciembre de! año recién pasado.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 028

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el Acuerdo que literalmen
te dice: “Acuerdo N® 6.— Dirección 
General de Comunicaciones Eléctricas. 
—Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos.—El 
Director General en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 8* de 
la Ley del Ramo:

ACI F.R! *:

Nombrar a partir del 1* de enero 
del presente año. a las siguientes per- 
ítona*-

1.—INSPECTORIA TECNICA 

(Según Contrato con la Compañía OKI)

Ingeniero Matías Antonio Castillo C,, 
romo Inspector Técnico en Telecomu
nicaciones.

Devengará sueldo tope por haber 
trabajado en la Dirección General de 
Caminos, en el mes de diciembre de 
1962.

Ingeniero Napoleón Valle Turrios, 
como Ingeniero Inspector, Construc
ción Edificio.

Devengará el 80% de su sueldo du
rante dos meses por ser empleado nue
vo.

Angel Andrés Matute Gutiérrez, co
mo Dibujante.

Devengará 80% de su sueldo durante 
dos meses por ser empleado nuevo.

Y los nombrados devengarán su suel
do desde el día que tomen posesión 
de sus cargos.—Comuniqúese.—Sello— 
Femando C García, Director General 
de Comunicaciones Eléctricas.—Comu
niqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 029

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Morazán, 
en el departamento de Yoro, a partir 
del primero de enero del presente año, 
a Adalid Motño Lujan, en sustitu
ción de Miguel Rodríguez Lujan,

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to Genera] de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho Artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A,

Acuerdo N® 030

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Ayudante del Administra
dor y Encargado de Envíos de Corres
pondencia Ordinaria de la Adminis
tración de Correos de Segunda dase 
de Comayagüela, en este Distrito Cen
tral, a partir del primero de enero del 
presente año, a Cándida Rosa Rodrí
guez en sustitución de Olga A. Para- 
jón Godoy.

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vigen
te, por no exceder el sueldo asignado

a la cantidad establecida en dicho 3 
tirulo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 031

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Nombrar Traductor de la Dirección 
General de Correos, a partir del prime
ro de enero del presente año, a Re
nata H. de Valle, en sustitución de 
Manuel Zavala que renunció,

A la nombrada se aplicará la deduc
ción establecida en el párrafo segundo 
del Artículo 73, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 032

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Reformar a partir del primero de 
enero del presente año de 1963 y por 
cambio en la denominación del cargo, 
el Acuerdo N* 513 de 4 de abril de 
1962, en el sentido de que se confirme 
a Marina Isabel Cerrato, en el puesto 
de Ayudante de Contabilidad, depen
diente de la Dirección General de Co
rreos, en vez de Ayudante para Orde
nes de Pago mensuales.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A-

Acuerdo N® 033

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Reformar parcialmente, a partir del 
primero de enero del presente año de 
1963, y por cambio en la denominación 
del cargo, el Acuerdo N* 18 de 7 de 
enero de 1961, en el sentido de que 
se confirme a María Elizabeth López 
E., ahora María Elizabeth López de 
López, en el puesto de Ayudante de 
Contabilidad, dependiente de la Direc
ción General de Correos, en vez de 
Ayudante para Ordenes de Pago Glo
bales.—Com un íquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Acuerdo N* 034

Tegucigalpa, I), G, 23 de enera da 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de El Zamo- 
rano, en el departamento de Francisco 
Morazán, a partir del primero de ene
ra del presente año, a Albertina Po
sadas, en sustitución de Estela Agüero, 
que renunció.

A la nombrada no se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se 
gundo del Artículo 73, del Presupueste 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad estableí-ida en dicho ar- 
tí cu I o.—( ám un íq uese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A. 

Acuerdo N* 035

Tegucigalpa, D. C., 23 de enera de 
1963.

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Administra
dor de Correos de Segunda Clase de 
Talanga en este departamento de Fran
cisco Morazán, a partir del primero 
de enero del presente año, a Nolvia 
Carias Romero.

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo si-- 
gundo del Artículo 73, del Presupuesta 
General de Egresos e Ingresos vigente 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ai- 
tículo.—Común íquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 036

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Reitoca 
a La Libertad, pasando por Alabarán 
y San Miguelito en este departamento 
de Francisco Morazán, a partir del 
primero de enero del presente aMt a 
Remigio Munguia VHásquez, en susti
tución de Felíe Benirio Eureda, que 
renunció.

Al nombrado no se aplicará la de

ducción establecida en él párraío se

gundo del Artículo 73, del Presupues

to Genera] de Egresos e Ingresos vi

gente, por no exceder «4 sueldo asig

nado a la cantidad establecida en di

cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Acuerdo N® 037

Tegucigalpa. D. C., 23 de enero de 
1%3.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nominar Correo Pe-atón de El Za- 
morano a Maraita, en este departa
mento de Francisco Morazán, a par
tir del primero de enero del presente 
año. a Benito Andino Ramos.

Al nombrado no se aplicará !a de
ducción establecida en el párrafo se- j 
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en dicho 
articulo.—Comuniqúese.

R. VlLLEDA MoRAt.ES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunica*-iones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 038

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
•1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Ojojona 
a San Buenaventura, pasando por San
ta Ana y El Sauce, en este departa
mento de Francisco Morazán, a José 
de Jesús Zelaya González, en sustitu
ción de José Elias Zelaya Sierra, que 
renunció.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo.—Com un íquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 039

Tegucigalpa, D, C., 23 de enero de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Encargado 

de los Buzones de Tegucigalpa y Co- 

mayagüela, dependiente de la Admi

nistración Central de Correos a partir 

del primero de enero del presente año 

de 1966, a Vicente Cruz García.

Al sombrado no se aplicará la de

ducción establecida en el párrafo se

gundo del Artículo 73 del Presupues

to General de Egresos e Ingresos vi

gente, por no exceder el sueldo asigna

do a la cantidad establecida en dicho 

artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Pública?,

Ricardo Alduvín A.

Amenlo N" 1132

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA*.

Nombrar a partir del 16 del corrien
te al ciudadano Francisco Galeano Or
tega, Vigilante, Renglón 337, Vigilan
cia, San Pedro Silla. Departamento 
Administrativo de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará sueldo má
ximo en vista de que no excede de 
L 125.00.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1133

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Con
trato por Servicios Diversos, que lite
ralmente dice: Los suscritos, José Aya- 
la Z., mayor de edad, casado y de este 
vecindario, actuando como Procurador 
General de la República y quien en 
adelante se le designará "El Gobier
no" y Humberto Artañan Memhreño, 
mayor de edad, casado. Perito Mercan
til y de este vecindario; con Tarjeta 
de Identidad N® 1, Folio 149, Tomo 
5, Impuesto Sobre la Renta N® 28115, 
y, ante los oficios del señor Oficial 
Mayor de la Secretaría de Comunica
ciones y Obras Públicas, han conveni
do en celebrar romo al efecto celebran 
el siguiente Contrato:

Primero: El Contratista declara que 
se compromete en prestar sus servicios 
profesionales en la Secretaría de Comu
nicaciones y Obras Públicas, para la 
elaboración y recopilación de datos del 
Informe anual de la Memoria de dicha 
Secretaría.

Segundo: El Ministerio por su parte 
declara: Que no teniendo suficiente 
.personal para llevar a cabo los traba
jos para la elaboración de la Memoria 
anaul de este Ministerio, se tiene ne
cesidad de contratar los servicios del 
P. M. Humberto Artañan Membreño. 
En consecuencia, esta Secretaría de 
Estado se compromete pagar en con
cepto de emolumento la cantidad de 
(L 325.00) trescientos veinticinco lem
piras netos, durante el presente mes 
de septiembre del corriente año; im
putándose dicha cantidad al Título X, 
Capítulo 1, Sección 9, Renglón 12, Di
versos Servicios n. c. Ramo de Comu
nicaciones y Obras Públicas.

Tercero: El señor Humberto Arta
ñan Membreño por su parte deelera: 
Ser cierto lo expuesto en este Contrato 
y acepta todo lo relacionado con las 
cláusulas que anteceden.

Cuarto: V el Gobierno representado 
por el Procurador General de la Re
pública, acepta todo lo pactado en el 
presente Contrato, firmando para Cons
tancia. En fe de lo cual firman el 
presente Contrato en Tegucigalpa. Dis

trito Centra!, a lo- diez «lias del mi -, de 
septiembre de mil novecientos ses-nta 
y tres.— (Sello!. - José Avala Z., Procu
rador General de la República.- -Hum
berto Artañan Membreño, Gnntrati-ta, 
Tarjeta de Identidad N® l. Folio l 19. 
Tomo 5, Impuesto sobre la Rema 
N® 28115. —(Sello !.—Martín A. Jimé
nez, Oficial Mayor de la Secretaria de 
Comunicaciones y Obras Públicas, — 
( bmuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos <le Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1134

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiem
bre de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Reformar el Artículo 2® del Regla
mento de Tarifas de Aterrizajes y otros 
servicios prestados a Aeronaves Civi
les en los Aeropuertos o Aeródromos 
del Estado, aprobado mediante Acuer
do N® 1031 del 16 de agosto de 1962, 
la que se leerá de la siguiente mane
ra: Artículo 2.—Para hacer efectivos 
los servicios a que se refieren los Ar
tículos Nos. 3. 4 y 5 de este Regla
mento. se tomará como base para calcu
lar el monto a cobrarse el peso má
ximo en kilogramos permitido a la 
Aeronave para el aterrizaje, según el 
Certificado de Aeronavegabilidad o el 
Manual de Vuelo.—Com un íquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1135

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiem
bre de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar en todas sus partes la En
mienda Carta de Garantía, que lite
ralmente dice: “Enmienda Carta de. 
Garantía.—Los suscritos, Kazuhiko To- 
mita, mayor de edad, casado, Ingenie
ro, con residencia en este Distrito Cen
tral. y José Ayala Z., de generales 
conocidas, el primero actuando en re
presentación de las Compañías “Mitsu
bishi Kaísha Ltd. y Oki Electric In- 
dustrv Co. Ltd. del Japón y que en 
adelante se llamará “El Contralista" 
y el segundo como Procurador Gene
ral de ia República, y que en adelan
te se denominará "El Gobierno", por 
el presente Contrato han convenido en 
modificar la Carta de Garantía, según 
Acuerdo Ejecutivo N® 1116 del 7 del 
presente mes, en lo que respecta a 
la Cláusula Quinta, dicha modificación 
se hace en virtud de haber calculado 
erróneamente los interese» en la Carta 
de Garantía suscrita entre el Gobierno 
de la República y la Compañía con
tratante, con fecha 15 de febrero del 
año en curso, que se leerá así: Quin
ta: Ambas partes de común acuerdo

ámenlo declaran; que el tiempo de 
entrega, la forma de pago, las multas 
o apremios y olía1- cnndicinncs quedan 
completamente iguale- a las del t mi- 
trato original. 1.a Gaiantía de pago y 
la Fianza de cumplimiento serán ex
tendidas por el Gobierno y por el Con
tratista, respeetivamente. de acuerdo c on 
los cambios arriba mencionados en la 
siguiente forma: El Gobierno de la
Hepúblira de Honduras, Certificará 
que. la deuda del mismo como resul

tado del Contrato, asciende a la suma 
ríe 331.831.50 más la cantidad de ...
S 11.881.02 y no. 3 11.695.38 como apa
rece en dicha Carta, en concepto de 
intereses por el finaneiamiento, duran
te la vigencia del Contrato ascendien
do al total de 3 43.519.88. Siendo en
tendido que el Gobierno cancelará el 
monto de este Contrato en ocho (8) 
pagos, siendo el primero de $ 4.034.14 y 
no 33.978.50 como aparece en la Curta 
y los 7 pagos restantes de $3.978.00 
cada una y que en igual fecha serán 
pagados los intereses sobre los saldos 
pendientes al 7% anual, computados a 
contar del 9® mes de la fecha de apro
barían de! Contrato original por el 
Soberano Congreso Nacional. Todos los 
pagos se harán en dólares de los Es
tados Unidos de América al tipo He 
cambio de dos por uno. En fe de lo 
cual firman la presente Enmienda de 
Carta de Garantía, en la riudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los diez 
días del mes de septiembre de mil no
vecientos sesenta y tres.— (Sello).—Jo
sé Ayala Z., Gobierno de Honduras. 
Kazuhiko Tomita, Apoderado de las 
Compañías Mitsubishi Shoji Kaiska 
Ltd. y Oki Electric Industrv Co. y Ltd- 
— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1136

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiem
bre de 1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes la En
mienda Contrato Adicional, aprobado 
por Acuerdo N® 137 de fecha 24 de 
enero de 1963, que literalmente dice; 
Los suscritos, Kazuhiko Tomita, mayor 
de edad, casado, Ingeniero, con resi
dencia en este Distrito Central y José 
Ayala Z., de generales conocidas, el 
primero actuando en representación de 
las Compañías "Mitsubishi Shoji Kai- 
sha Ltd. y 0k¡ Electric Industry Co., 
Ltd.” del Japón y que en adelante 
se llamará "El Contratista" y el se
gundo como Procurador General de la 
República, y que en adelante se de 
nominará "El Gobierno” por el pre
sente Contrato han convenido en modi
ficar la Cláusula Quinta, según Acuer
do Ejecutivo N® 1116 de 7 del presen
te mes, del Contrato Adicional cele
brado el 16 de enero del año en curso, 
que se leerá así: Quinta: Ambas par
tes de común acuerdo declaran que el 
tiempo de entrega, la forma de pago, 
lgs multas o apremios y otras condi
ciones quedan completamente iguales a 
las del Contrato original. La garantía 
ile pago y la fianza de cumplimiento 
-eran extendidas por el Gobierno y 
por el Contratista, respeetivamente. de 
acuerdo con los cambios arriba men
cionados en las siguientes formas: El 
Gobierno de la República de Hondura» 
certificará que la deuda del mis
mo como resultado del Contrato, as
ciende a la «urna de $31.824.50, inás

la cantidad de 311.881.02 v no .... 
311.695.38 como aparece en dicho (w. 
Halo en i oiiirpto de interese» por „¡ 
f iriam íamieuin durante la vigencia <b| 
Contrato, ascendiendo al tota] de 
s 18.519.88. siendo entendido que el 
bienio camelará el monto de este Cor- 
trato en ocho 181 pagos siendo ti pri
mero dr $1.084.14 y no $3.97850 <r- 
nw aparen- en el Contrato Adicional 
v los 7 paans restantes de $3.978.00, 
enda una > que en igual fecha serán 
pagados los intereses sobre los saldrH 
pendientes al 7% anual computados j 
contar, del 9® mes de la fecha de aprn 
luición del Contrato original por el S- 
hrrano Congreso Nacional, Todos lo» 
¡ragos so harán en dólares de los Es
tados Unidos de América al tipo dr 
cambio de dos por uno. En fe de la 
cual firman la presente Enmienda de) 
Contrato en referencia, en la ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., a los diez días 
del mes de septiembre de mil nove- 
cientos sesenta y tres.—(Sello).—Jo» 
Avala Z., Procurador General de la 
República. Gobierno de Honduras. — 
Mitsubishi Shoji Kaisha Ltd. y Oki 
Electric Industry Co., Ltd. — Cotnuni- 
q u ose.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1137

Tegucigalpa. D. C., 17 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Reformar el Acuerdo N® 1102, últi
mo párrafo de fecha 5 de septiembre 
del corriente año de 1963, por el que 
»e nombra Administrador de Gomos 
de Cohluteca, en el departamento de 
Choluteca. a partir del primero de 
septiembre de presente año, a Arcadia 
Mendoza de Silva, en la forma que si
gue:

A la nombrada se aplicará la deduc
ción establecida en el párrafo segundo 
del Artículo 73, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras
Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1138

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a parftir del 16 del corrien
te, al ciudadano Jesús Zelaya Fúngi, 
Ayudante de Mecánico, Renglón 83, 
Tallleres de Campo Tipo “A", pata 
7 Distritos, Departamento de Equipo y 

l atieres de la Dirección General de Ca
minos. en sustitución de Avencio Va
reta,

El nombrado devengará sueldo má
ximo en vista de que no excede de 
L 125.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pacho- de Comunicaciones v Obras 
Públü a?,

Ricardo Alduvín A. ‘
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Acuerdo N® 1141

iegucígllpa, 14, 4.., 21 do septiembre
<je m

\ista 1» solirílui) elevada a osle Des
pacho por el señor Isidoro Acosta Bo
nilla, en so carácter de Gerente de 
*11(8 Internacional Airlines, N. «o- 
Untando modificaciones al itinerario 
•rttwl de su patrocinada de acuerdo 
con la exposición apuntada.

Resulta: Que admitida la solicitud 
Sí dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual es de 
opinión de que se arroda a lo solici
tado previa inscripción en el Registro 
Aeronáutico Administrativo de dicha 
dirección.

Resulta: Que en igual forma la Pro
curaduría General de la República en 
dictamen N® 0556 de fecha 20 de agos
to del presente año, es de parecer por
que se otorgue la modificación de iti
nerarios solicitados, por el Gerente de 
1a Empresa antes mencionada, por es
tar ajustada a derecho.

Cnnrideranrln; Que la solicitud se 
enruentra presentada de conformidad 
a la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar al señor Miguel A. Tala- 
vera, de generales nominadas, para que 
opere un campo de aterrizaje ubicado 
en el lugar llamado Monte Líbano, ju
risdicción de Namasigüe, departamen
to de Choluteca, con las siguientes ca
racterísticas: Largo: 650 metros; an
cho: 30 metros: suelo: Balasto com
pactado: Elevación: 150‘ ; Aproxima
ciones: Libres ambos extremos; Orien
tación: N 85® E.: Uso; Fumigación 
Aérea; Propietario: José G. Morán. 
Se advierte al interesado que debe pro
ceder a la inmediata inscripción del 
Acuerdo respectivo en el Registro Ae
ronáutico Administrativo de la Direc
ción General de Aeronáutica Civil.— 
Comuniqúese.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
a la Ley.

Poí tanto: el Presidente de la
publica,

acuerda:

Re-

R. Vll.LEDA Morai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Atduvín A.

Autorizar a la Empresa Taca Inter
national Airlines, $. A., para que pon
ga en vigor a partir de esta fecha los 
itinerarios solicitados, ya que la modi
ficación consiste en atrasar la hora de 
llegada de los vuelos en quince minu-1 
tos, con el objeto de efectuar cone
xiones con otros vuelos, a continuación 
se detallan los itinerarios en referen
cia: Yuelo DC4-100, lunes miércoles y 
viernes; Vuelo 400-DCM4, llega a Te- 
gucigalpa a la 1:50 a. m.. sale de 
Tegucigalpa a las 11:05 a. m.. bine- y 
miércoles; Vuelo 301 DC-4 Opcional, 
llega a Tegucigalp a las 12:15 p. m., 
sale de Tegucigalpa, a la 1:10 p. m- 
Se advierte a la Empresa que debe pro
ceder a la inmediata inscripción del 
«cnerdo respectivo en el Registro Ae
ronáutico Administrativo de !a Direc
ción General de Aeronáutica Civil.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Atduvín A,

Acuerdo N* 1143

Tegucigalpa, D. C., 20 de septiem
bre de 1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el señor Federico Sandoval, 
de generales conocidas, solicitando au
torización para operar un campo de 
aterrizaje denominado “Santa Isabel” , 
ubicado en el sitio llamado El Carri
zo, jurisdicción de Alianza, departa
mento de Valle.

Acuerdo N® 1144

Tegucigalpa, D. C, 23 de septiem
bre de 1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el Licenciado Darío Hum
berto Montes, en su calidad de Repre
sentante Legal de la Empresa Trans
portes Aéreos Nacionales, S. A. (TAN 
AIRLINES), solicitando a favor de su 
representada la aprobación de un nue
vo horario de acuerdo ron lo expuesto 
en su presente gestión.

Resulta: Que la solicitud se dio tras
lado a la Dirección General de Aero
náutica Civil, la cual opina de que se 
acceda a lo solicitado, previa la ins
cripción en el Registro Aeronáutico 
Administrativo de aquella dependencia.

Resulta; Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen 
N® 0628 del diez de los corrientes, 
también es de opinión de que se ac
ceda a lo pedido por el Licenciado 
Monte? en su carácter antes indicado.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
a la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

i ACUERDA:

Autorizar a la Empresa Transportes 
Aéreos Nacionales, S. A. (Tan Airli
nes), para que ponga en vigor el si
guiente horario de los vuelos 107 y 108 
de los días miércoles y sábados; vuelo 
107-vueIo 108, sale Miami, 08:00 a m., 
sale Tegucigalpa, 12:40 p. m. llega Be- 
Hce, 10-.10 a. m., llega BeJice 02:10 
p. m., llega Tegucigalpa, 11:40 a. m., 
llega Miami, 06:20 p. m. Se advierte 
a la Empresa, la obligación de inscri
bir el Acuerdo respectivo en el Regis-

denominado El Guayabo, Hacienda de 
San Bernardo, jurisdicción de Nama- 
sigüe. departamento de Qioluteca, cu
yas características son las siguientes: 
Longitud: 1800’ (560 metros); Ancho: 
100’ cerco a cero 32 metros; Eleva
ción: 120’ : Pendiente: 0%; Longitud 
2/4% transversal bajando hacia el Sur. 
Orientación 90®; Vientos del Noroes
te; Drenaje: Natural; Superficie: En- 
gramado semisólido; Aproximaciones: 
Libres ambos extremos; Facilidades: 
Ninguna; Propietario: Mira de Tije- 
rino; Hacienda San Bernardo: Ubica
ción: de 1/2 Kms. al Suroeste de Aza- 
cualpa. El interesado debe proceder a 
la inmediata inscripción de) acuerdo 
respectivo en el Registro Aeronáutico 
Administrativo de la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

nacional como internacional.—Comuni
qúese.

R . V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Atduvín A.

Ricardo Atduvín A.

tro Aeronáutico Administrativo de la 
Resulta: Que admitida la solicitud Dirección General de Aeronáutica Ci- 

se dio traslado a la Dirección General vil.—Comuniqúese.

Acuerdo N® 1142

Tegucigalpa, D. C, 23 de septiem 
bre de 1963.

!
Vista la solicitud elevada a este Des-1 

por el señor Miguel A. Tala ve

de Aeronáutica Civil, la cual es de 
parecer de que se otorgue el permiso 
solicitado, asignándole en consecuencia 
las características correspondientes y 
con la obligación de hacer las anota
ciones respectivas en el Registro de la 
Ley de dicha Dirección.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen 
N® 0617 de fecha cuatro del mes en 
curso, también es de opinión de que 
se acceda a lo solicitado por estar 
ajustado a derecho.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de coforaidad a 
la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar al señor Federico Sando-

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Atduvín A-

ra, de generales nominadas, contraída vab Para que opere un campo de ate-
a pedir permiso para operar un campo 
de aterrizaje ubicado en el lugar lla
mado “Monte Líbano”, jurisdicción de 
Namasigue, departamento de Cholute
ca.

Resulta: Que admitida la solicitud 
en so oportunidad se dio traslado a la 
Dirección General de Aeronáutica Ci
vil, h cual oportunamente señaló las 
características respectivas, siendo en 
consecuencia de opinión de que se ac
ceda a lo pedido, con la obligación de 
que por parte del interesado, se sujete 
* las anotaciones de ley, haciéndolas 
** el Registro correspondiente.

Resolta: Que la Procuraduría Gene- 
^  de la República en dictamen 
N* 582 de veintisiete del corriente mes, 

pronnneia en sentido favorable por 
****r «ficha gestión reglada a la Ley 

h «atería.

rrizaje denominado Santa Isabel, ubi
cado en el sitio llamado El Carrizo, 
jurisdicción de Alianza, departamento 
de Valle, de acuerdo con las siguien
tes características: Longitud: 523 me
tros; Ancho: 30 metros; Elevación so
bre el nivel del mar: 240’ 80 metros, 
vientos por lo general calmos de N. S.; 
Pendiente: 0.5% de Norte a Sur, Rum
bo: N® 30® E. Entradas libres de Zaca
te, Jaragúa y sólido. F.l interesado an
tes de dar principio a sus operaciones 
deberá inscribir el Acuerdo respectivo 
en el Registro Aeronáutico Adminis
trativo de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Acuerdo N® 1145

Tegucigalpa, D. C.t 21 de septiem
bre de 1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el señor Maximiliano Zepeda 
Pérez, de generales nominadas, contraí
da a pedir permiso para operar un 
campo de aterrizaje ubicado en el si
tio denominado “El Guayabo”, hacien
da San Bernardo, jurisdicción de Na- 
masigüe-El Triunfo, departamento de 
Choluteca.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual es de 
parecer de que se otorgue el permiso 
solicitado, señalándole al efecto las ca
racterísticas respectivas y previa su ins
cripción en el Registro Aeronáutico 
Administrativo de dicha dependencia.

Resulta: Que en igual forma se pro
nuncia la Procuraduría General de ,1a 
República en dictamen N® 600 de fe
cha dos del corriente mes, por estar 
dicha gestión arreglada a derecho.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
a la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar al señor Maximiliano Ze
peda Pérez, para que opere un cam
po de Aterrizaje, ubicado en el sitio

Acuerdo N® 1147

Tegucigalpa, D, C, 21 de septiem
bre de 1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el señor David Roy Yones, 
en su carácter de Representante de la 
Asociación Misionera Baustista Conser
vadora de Honduras y Gerente de la 
Radiodifusora “La Voz Evangélica de 
Honduras” , ubicada en esta ciudad.

Resulta: Que admitida la solicitud 
en debida forma, se dio traslado a la 
Dirección General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual en su oportunidad 
se sirvió señalar las especificaciones 
respectivas, siendo en consecuencia de 
parecer de que se acceda a lo solicita
do siempre que el interesado cumpla 
con las normas reglamentarias, tanto 
de carácter nacional como internacio
nal.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República, en dictamen 
N® 0550 de fecha veinte del presente 
mes, también es de opinión de que se 
acceda a lo pedido por estar reglado 
a derecho.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
a la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar al señor David Roy Yones,
en su carácter antes expresado, para 
que haga uso de la frecuencia 4.820 
en sustitución de la de 6050 Kc. que 
le había sido asignada, de acuerdo 
con las siguientes especificaciones: Pro 
pietario y responsable del Servicio; 
Asociación Misionera Conservadora de 
Honduras; Indicativo de Llamada: 
HRVE; Frecuencia de Operación: 
4,820 kilociclos; Potencia de Portado
ra: Un kilovatio; Tipo de onda: A3 
(modulación bilateral de Amplitud); 
Clase de Servicio: Radiodifusión; Ho
ras de Servicio: 07:00 a 21:00 horas, 
tiempo local; Tipos de Antena: de 
media onda, M convencional; Ubica 
ción de los Equipos: En la proximida
des del kilómetro 4, de la carretera Te* 
gueigalpa-Valle de Angeles; Posición 
Geográfica: 87® 10’ O. 14® 07 N. El 
Servicio deberá operarse como ha sido 
previamente establecido con sujeción 
a las normas reglamentarias sobre Ra
diocomunicación es, tanto de carácter

Acuerdo N* 1148

Tegucigalpa, D. G, 21 de septiem
bre de 1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el señor Frank R. Simpson, 
en su carácter de Representante Legal 
de la “Al! America & Radio Inc.” , 
solicitando autorización a favor de su 
patrocinada previos los trámites lega
les.

Resulta: Que admitida la solicitud, 
se dio traslado al señor Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas, la 
cual, estimando que dicha solicitud es
tá ajustada a derecho, es de parecer 
de que se otorgue la autorización so
licitada.

Resulta: Que el señor Procurador 
General de la República, en dictamen 
N® 589 de fecha veintiocho del mes 
en curso, también es de opinión de 
que se acceda a lo pedido, por no ha
ber disposición legal que se oponga a 
la solicitud presentada.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
a la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Autorizar al señor Frank R. Sipson
en su carácter de Representante Legal 
de la Compañía “All America & Radío 
Inc.” , para que instale un servicio de 
Teletipos que conecte las Oficinas de 
la Compañía, con el local que ocupa 
la “Radio Nacional”, en el edificio de 
la Central de Comunicaciones Eléctri
cas, a fin de poder prestar un servicio 
c&blegráfico eficiente.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Atduvín A.

Acuerdo N® 1150

Tegucigalpa, D. C., 24 de septienta 
bre de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda :

Dar por terminados a partir del l í  
de septiembre del presente año, loa 
servicios del ciudadano Orlando Loza* 
no Martínez, del cargo que desempe
ña como Contador Primero, Renglón 3* 
dependiente de la Dirección General 
de Cartografía.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A V I S O  S
DENUNCIAS MINERAS

El infrascrita, Secretario Je Estajo 
en el Despacho Je Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
jaher: Qiiñ con fecha 1" Je junio Je 
1964, se admitió el denuncio que dice: 
“Denuncia de roña minera.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Secretaría de 
Recursos Naturales. — En representa
ción de la compañía mercantil Hon- 
duroro, Inc., una corporación organi
zada y existente bajo las leyes del 
Estado de California, Estados Lnidos 
de América, ahora en \ías de incor
porarse en este país, según consta en 
el poder que acompaño, respetuosa
mente comparezco a solicitar se con
ceda a mi representada, una zona mi
nera de doscientas hectáreas, situada 
en terrenos nacionales hondurenos y 
localizada en la margen izquierda del 
Río Guaya pe, próxima a la ciudad de 
Juticalpa, en el departamento de Oían- 
cha, zona minera que la Honduroro, 
Inc, intenta explotar en gran escala 
y que produce oro, plata y otros me
tales, y que llevará el nombre de “La 
Chiripa N9 5” , con los limites siguien
tes: al Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, “Agua Calma N* * 1” ; al Este, 
“Zona Libre del Oro N9 1” ; al Oeste, 
“La Chiripa N9 4” .—Tegucigalpa, D. 
C., 30 de mayo de 1964.— (f) Alejan
dro Alfaro Arriaga”.—Tegucigalpa, D. 
C. 2 de junio de 1964.

Héctor Molina Carda,
Ministro de Recursos Naturales.

23 J., 3 y 13 J., 64.

“Denuncia de zona minera.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Secretaría de 
Recursos Naturales.—En representación 
de la compañía mercantil Honduroro, 
Inc., una corporación organizada y 
existente bajo las leyes del Estado de 
California, Estados Unidos de Améri
ca, ahora en vía de incorporarse en 
este país, según consta en el poder 
que acompaño, respetuosamente com
parezco a solicitar que se conceda a 
mi representada una zona minera de 
doscientas hectáreas, situada en terre
nos nacionales hondurenos y localiza
da en la margen derecha del Río Gua* 
yape, próxima a la dudad de Jutical
pa, en el departamento de Olancho, 
zona minera que la Honduroro, Inc,, 
intenta explotar en gran escala y que 
produce oro, plata y otros metales, y 
que llevará el nombre de “La Chiripa 
N9 6”, con los límites siguientes: Al 
Norte, zonas mineras denominadas 
“Agua Calma N9 3“ y “Agua Calma 
N9 4” ; al Sur, terrenos nacionales; al 
Este, zona libre; al Oeste, “Agua Cal
ma N9 3” .—Tegucigalpa, D. C., 30 de 
mayo de 1964,— (f )  Alejandro Alfaro 
Arriaga—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
junio de 1964.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

23 J., 3 y 13 J„ 64.

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 1* de junio de 
1964, se admitió el denuncio que dire:

que acompaño, respetuosamente com
parezco a solicitar se conceda a ni¡ re
presentada una zona minera de dos
cientas hectáreas, situada en tei renos 
nacionales hondurenos y localizada en 
la margen izquierda del Río Guayape, 
próxima a la ciudad de Juticalpa, en 
el departamento de Olancho, zona mi
nera que. la Honduroro, Inc. intenta 
explotar en gran escala y que produce 
oro, plata y otros metales, que llevará 
el nombra de “ I.a Chiripa N9 1”, con 
los límites siguientes: Partiendo de la 
esquina entre las zonas mineras denun
ciadas, denominadas “ Agua Calma 
N9 3“ y “Agua Calma N9 4” ; al Nor
te, terrenos nacionales; □! Sur, dichas 
zonas mineras “Agua Calma N9 3” y 
“Agua Calma N9 4"; al Este, zona li
bre; al Oeste, “Agua Calma N'9 4“ .— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 
1964.— (f )  Alejandro Alfaro Arñaga". 
—Tegucigalpa, D. C., 2 de junio de 
1964.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales,

23 J., 3 y 13 J„ 64,

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: Que con fecha 1* de junio de 
1964, se admitió el denuncio que dice: 
“Denuncia de zona minera.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Secretaría' de 
Recursos Naturales. — En representa
ción de la Compañía Honduroro, Inc., 
una corporación organizada y existen
te bajo las leyes del Estado de Cali
fornia, Estados Unidos de América, 
ahora en vía de incorporarse en este 
país, según consta m el poder que 
acompaño, respetuosamente comparezco

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha l 9 de junio de 
1964, se admitió el denunció que dice: 
“Denuncia de zona minera.—Jefatura 
del Gobierno Militar,—Secretaría de 
Recursos Naturales. — En representa- 
«ion de la compañía mercantil Hon
duroro, Inc., una corporación organi
zada y existente bajo las leyes del Es
tado de California, Estados Unidos de 
América, ahora en vía de incorporarse 

este país, según consta en el poder 
—que acompaño, respetuosamente com

parezco a solicitar se conceda a mi re
presentada, una zona minera de dos
cientas hectáreas, situada en terrenos 
nacionales hondurenos y localizada en 
Ja margen izquierda del Río Guayape, 
próxima a la ciudad de Juticalpa en 
-el departamento de Olancho, zona mi
nen que la Honduroro, Inc. intenta 

-explotar en gran escala y que produce 
-«ro, plata y otros metales, y que lle
gará el nombre de “La Chiripa N9 4” , 

*eou los límites siguientes: al Norte, te- 
Tren os nacionales; al Sur, las zonas mi- 
meras ya denunciadas “Agua Calma 
H 9 r  y “Agua Calma N9 2” ; al Es
te, camino entre la ciudad de Jutical- 
3 » y la aldea de Las Joyas; al Oeste 
"“La Chiripa N9 3” .—Tegucigalpa', D. 
C , 30 de mayo de 1964.— (f) Ale jan- 

Adro Alfaro Arríagd\—Tegucigalpa, D. 
jC., 2 de junio de 1964.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

*3  J-. 3 y 13 J., 64.

“Denuncia de zona minera.—Jefatura t 
del Goléenlo Militar.—Secretaría de j  
Recursos Naturales.—En representa- ]
ción de la compañía mercantil Hon
duroro, Inc., una corporación organi
zada y existente bajo las leyes del ¡ 
Estado de California, Estados Unidos 
de América, ahora en vía de incorpo
rarse en este país, según consta en el 
poder que acompaño, respetuosamente 
comparezco a solicitar se conceda a mi 
representada, una zona minera de dos
cientas hectáreas, situada en terrenos 
nacionales hondureños y localizada en 
la margen izquierda del Río Guayape, 
próxima a la ciudad de Juticalpa en 
el departamento de (Rancho, zona mi
nera que la Honduroro, Inc. intenta 
explotar en gran escala y que produce 
oro, plata y otros metales y que lle
vará el nombre de “La Chiripa N9 3” , 
con los límites siguientes: Al Norte, 
terrenos nacionales; al Sur, “Agua 
Calma N9 2” ; al Este, zona libre; al 
Oeste, “La Chiripa N9 2” .—Tegucigal
pa, D. G, 30 de mayo de 1964.— (f) 
Alejandro Alfaro Arñaga.—Tegucigal
pa, D. G, 2 de junio de 1964.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

23 J., 3 y 13 J., 64.

a solicitar se conceda a mi represen
tarla una zona minera de doscientas 
hectáreas, situada en terrenos naciona
les hondureños y localizada en la mar
gen izquierda del Río Guayape, próxi
ma a la ciudad de Juticalpa, en el de
partamento de Olancho, zona minera 
que la Honduroro, Inc. intenta explo
tar en gran escala y que produce oro, 
plata y otros metales y que llevará 
el nombre de “La Chiripa N9 2” , con 
los límites siguientes: Al Norte, terre
nos nacionales; al Sur, "Agua Calma 
N9 2” ; al Este, zona libre; al Oeste, 
“La Chiripa N9 1” .—Tegucigalpa, D. 
C., 30 de mayo de 1964.— (f) Alejan
dro Alfaro Arñaga”.—Tegucigalpa, D. 
C., 2 de junio de 1964.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

23 J., 3 y 13 J., 64.

El infrascrito, Secretario de Estado 
«n el Despacho de Recursos Naturales, 
-para las fines legales, a! público hace 

-*eber: que con fecha l 9 de junio de 
'11964, se admitió e! denuncio que dice:

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Natura
les, para los fines legales, al público 
hace saber; que con fecha l9 de junio 
de 1964, se admitió el denuncio que 
dice: “Denuncia de zona minera, — 
Jefatura del Gobierno Militar.—Secre
taría de Recursos Naturales.—En re
presentación de la compañía Hondero- 
ro, Inc., una corporación organizada 
y existente bajo las leyes del Estado 
de California, Estados Unidos de Amé
rica, ahora en vía de incorporación en 
este país, según consta en el poder

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Natura
les, para los fines legales, al público 
hace saber: que con fecha l 9 de junio 
de 1964, se admitió el denuncio que 
dice: “Denuncia de zona minera.—Je
fatura del Gobierno Militar.—Secreta
ría de Recursos Naturales.—En repre
sentación de la compañía mercantil 
Honduroro, Inc., una corporación or
ganizada y existente bajo las leyes 
del Estado de California, Estados Uni
dos de América, ahora en vía de in
corporarse en este país, según consta 
en el poder que acompaño, respetuo
samente comparezco a solicitar que se 
conceda a mi representada una zona 
minera de doscientas hectáreas, situa
da en terrenos nacionales hondureños 
y localizada en la margen derecha del 
Río Guayape, próxima a la ciudad 
de Juticalpa, en el departamento de 
Olancho, zona minera que Honduroro, 
Inc. intenta explotar en gran estala

y que produce oro. plata y otros me
tales, y que llevará el nombre de “La 
Chiripa N9 8” , con loa límites siguien
tes: Al Norte, zonas mineras “Agua 
Calma N9 1” y “Agua Calma N9 2"; 
al Sur, “Zona Jalan A-l” ; al Este, 
“Zona Jalán B-l*’ ; al Oeste, “La Chi
ripa N9 7” .—Tegucigalpa, D. G, 30 
de mayo de 1964.— (f) Alejandro Al
faro Arñaga.—Tegucigalpa, D. G, 2 
de junio de 1964.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

23 J., 3 y 13 J., 64.

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: Que con fecha l 9 de junio de 
1964, se admitió el denuncio ue dice: 
“Denuncia de zona minera.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Secretaría de 
Recursos Naturales.—En representa
ción de la compañía mercantil Hon
duroro, Inc., una corporación organi
zada y existente bajo las leyes del Es
tado de California, Estados Unidos de 
América, ahora en vía de incorporarse 
en este país, según consta en el poder 
que acompaño, respetuosamente com
parezco a solicitar que se conceda a 
mí representada una zona minera de 
doscientas hectáreas, situada en terre
no nacional hondureno y localizada en 
la margen derecha del Río Guayape, 
próxima a la ciudad de Juticalpa, en 
el departamento de Olancho, zona mi
nera que la Honduroro, Inc, intenta 
explotar en gran escala y que produ
ce oro, plata y otros metales, y que 
llevará el nombre de “La Chiripa 
N9 7’*, con los límites siguientes: AI 
Norte, “Agua Calma N9 2”  y “Agua 
Calma N9 3” ; al Sur, terrenos nacio
nales; al Este, zona libre, y al Oeste, 
“La Chiripa N9 6” .—Tegucigalpa, D. 
C., 30 de mayo de 1964.— (f) Alejan
dro Alfaro Arñaga” ,—Tegucigadpa, D. 
C., 2 de junio de 1964.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

23 J., 3 y 13 J„ 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, a] público hace 
saber: que con fecha 33 de 
mayo de 1964, se admitió el de
nuncio que dice: «Se denuncia 
una zona minera.— Supremo 
Poder Ejecutivo.—Señor M i
nistro de R e c u r s o s  Natura
les.—Su Despacho.—Yo, Fran
cisca v. de López, mayor de 
edad, viuda, con residencia en 
Comayagüela, D i s t r i t o de 
Francisco Morazán. Respetuo
samente comparezco ante us
tedes, de conformidad con el 
Artículo No 197, del Código de 
Minería vigente, a hacer el de
nuncio de una zona minera, la 
cual se encuentra ubicada en
*1 logar conocido con el nom
bre de Congora, entre los case
ríos de Congora y los Achiotes, 
jurisdicción de San Pedro de 
Zacapa y Concepción del Sur, 
3iempre en el Departamento 
de Santa Bárbara. Dicha zo- 
tft m i d e  aproximadamente, 
doscientas hectáreas, y tiene 
los '-igtrertes lími'es: A l Nor

te, con la montaña de Concep
ción del Sur y el Filo de Oro; 
al Sur, con terrenos conocido» 
con el nombre de Agaltecay 
carretera que conduce a la 
ciudad de Santa Bárbara; al 
Este, con la aldea de Ei Carrete 
y caserío El Aguila; a! Oeste, 
con el municipio de Concepción 
del Sur. En dicha zona mine
ra se encuentran los siguien
tes minerales: plomo, zinc y 
plata. Acompañemos seis li
bras de muestras extraídas de 
dicha zona. De ser resuelto 
favorablemente el presente de
nuncio para los efectos de ser 
explotada, sería conocida la zo
na minera con el nombre de 
«Santa Lucía».—Comayagüela, 
D. C., 13 de mayo de 1961— 
( f )  Francisca v. de López».— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1964.

Héctor Molina García,
Mintitro de Recu no» Natural»*.

23 J. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Be- 
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber; 
que con fecha 20 de mayo de 
1964, se admitió el denuncio que 
dice: “ Se denuncia una zona 
mineral.— P o d e r.—Supremo 
Poder Ejecutivo.— Nosotros, 
Rodolfo Nater, mayor de edad, 
casado, empresario y Manuel 
Bueso, mayor de edad, casado, 
Ingeniero de Minas, vecinos 
los dos del Municipio de Santa 
Rosa, Departamento de Copán, 
respetuosamente comparece
mos a denunciar para explo
tarla, una zona mineral de 200 
hectáreas, que produce cobre y 
o t r o s  metale», denominada 
«Las Cuevas», situada en ei lu
gar llamado Las Cuevas, en 
concesión e j  i d a 1 de Ciríaco 
Madrid, en el Municipio do 
Concepción, Departamento de 
Copán, y la cual tiene los lími
tes generales siguientes: a) 
Norte, concesiones ejidaleede 
Paulo, Victoriano y S a n t o s 
Hernández; al Sur, concesioqe» 
de Gregorio Márquez y José 
Sánchez; al Este, concesión de 
Antonio Melgar, y al O e ■ t  e, 
concesión de Juan Reyes, todo 
de conformidad con el Código 
de Minería vigente,—Teguci
galpa, D, C., 13 de mayo dé 
1964.—(f) Rodolfo Nater.— (fl 
Manuel Bueso” .—Tegucigalpa». 
D. C., 21 de mayo de 1964.

H é c to r  M o l in a  G aeo ía , 
Mlninru de Recurso» Naturtó».

23 J. 64.

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de R e
cursos Naturales, para los fine» 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 18 de mayo de 
1964, se admitió el desrame
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien
da, hace Bab°r: que con fecha diecinueve de mayo de! año 
en curso, se admitió ia solicitud que dice: "Registrode mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Sección de 
patentes y marcas de fábrica.— Yo, John W. Rehill, ciudadano 
Norte-Americano, con domicilio en esta ciudad, en mi carác
ter de dueño de Productos Consolidados, corporación hondu
rena, domiciliada en Comayfgüela, D. C., vengo a pedir el 
regiatro inicia] de la marca de fábrica, consistente en la pala
bra:

para distinguir y amparar: pintura en polvo a base de caseína, 
y la cual se aplica a tos envases, cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, imprimiéndola, estampándola por 
medio de bolsas de pape1 que se venderán al público en distin
tos tamaño*», por medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquier otra forma apropiad» en el comercio y en la indus 
tria.—Tegucigalpa, D. C.. veinte de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro .-(f) John W. Rehill". Loque se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de mayo de 1964.

que dice «Se denuncia una zo
na minera.-Señor Ministro: 
Yo, Ubodoro A rria ga l., de ge
nerales conocida?, actuando en 
representación del señor E i- 
ward Purcell Jon'js Tejeda, 
mayor de edad, ca«ado, comer
ciante, hondureño, vecino d< I 
Municipio de Balfate, caráct r 
que acredito con el poder que 
acompaño, con el respeto que 
debo, comparezco denunciando 
para mí representado una zona 
minera c o m o  de doscientas 
hectárea?, sita en jurisdicción 
de Balfate, Departamento de 
Colón, que contiene oro, plata v 
otros metales, con los limites 
siguientes: al Norte, con terre
nos que conducen de la aldea 
de Bambú a Balfate, y con te
rrenos nacionales; al Sur, con 
montaña baldía y cerros nacio
nales; ai EBte, con el Río Coco, 
y al Oeste, con terrenos nacio
nales. La zona minera así des
crita llevará por nombre «Bam
bú Imperial». Según muestra 
extraída de las vetas de dicha 
zona, con la que comprueba 
que la misma, contiene los me 
tales de que se ha hecho men
ción.—Tegucigalpa, D. C-, 18 
demayo de 1964.— (f )  Ubudoro 
Arriaga I.—Al señor Secreta
rio de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales».-Te 
gucigalpa, D. 0., 19 de mayo 
de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M íd I i Dto >..« í-itCi rsus N atur*ic$

23 J. 64.

Él infrascrito, Secretario de 
Estado en et Despacho de Re
cursos Naturales, para ios fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 20 de mayo de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se denuncia una zo
na minera.—Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Yo, Na- 
zario Hasbun, mayor de edad, 
casado, negociante y de este 
domicilio, ante Ud., respetuo 
sámente comparezco denun
ciando una zona minera que 
llevará por nombre "L a  Poza 
Azul", que tiene una extensión 
superficial de doscientas hectá
reas,* sita en ejidos de la aldea 
de San Juan del Rancho, de 
este Diatrito Central, con los 
linderos siguientes, tomando 
de punto de partida La Poza 
Azul, en el Río Salado o Rio 
Abajo: al Norte, cerro de La 
Poza Azul, Loma Alta o La Jo
ya y la aldea de Agua Podrida; 
al Sur, Cerro de La Coyotera, 
San Juan del Rancho y El Ca 
rrízal; al Este, Cerro de la Co
yotera, La Estancia y La Ciéne
ga; al Oeste, con el Río Salado 
o Rio Abajo y caserío de La 
Pancha. Esta z o n a  minera 
produce oro, plata, y otros mi
nerales. Pido al señor Minis
tro admitir e s t a  solicitud y

*  '
m a n d a r  se hagán IaK pu
blicaciones de ley^Teguciga i
ta, D. C , 20 Je m a y o de 
1964.— (f j  Nazario Hasbun” .— 
Tegucigalpa, 0. C.( 21 de mayo 
de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M inistro de R cursos N sta rs.es. 

23 J. 64.

REGISTRO DE M ARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha nueve de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ R gis tro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Daiío 
Montes, mayor de edtd, ca
sado, Abogado y de este ve
cindario, con la consideración 
debida, comparezco como re
presentante de la Canadian 
Hoechst (1964) Limited, domi
ciliada en la ciudad de Mon- 
treal, en el Canadá, con poder 
que acompaño razonado para 
que se me devuelva, pidiendo 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi repre
sentada, consistente en la pa
labra:

que ie Birve para distinguir, 
amparar y expender: prepara
dos farmacéuticos, que ella 
fabrica; dicha marca se usa 
impresa, litografiada, en cual
quier tipo de letra, color o ta
maño, y se aplica a los empa
ques, enveses, cajas y demás 
medios que los contienen en 
las formas acostumbrados en 
el comercio. Acompaño la s  
diez etiquetas y demás docu
mentos requeiidos por 1»  ley, 
rogando el trámite y en su 
oportunidad se emita el acuer
do concediendo lo pedido.—Te
gucigalpa, D. C., nueve de 
mayo de mil novecientos se
senta y c u a t r o .  — (f)  Darío 
Montes” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C,, 18 de mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez

23 J. 64

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veinte de mayo 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Regis
tro de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y

23 J. 64.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de Ubre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

determinar con toda claridad los 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y  Obras 

PúbUcas.

Hacienda.—Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, en 
mi carácter de representante 
de la Farbenfabnken Bayer 
Aktiengesellgchaft, domicilia
da en Leverkusen-Bayerwerk, 
en A !emania, con poder que 
acompaño razonado, para que 
se me devuelva, con la consi
deración debida, comparezco 
pidiendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en 
la palabra:

TANIDIL
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, consisten
tes en remedios para uso hu
mano y veterinario; se usa 
impresa, litografiada, en cual
quier tipo, color o tsmaño; se

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

ca de mi representada, con
tente en la palabra:

que le sirve rara distinguir, 
amp¡ rar y expender: prepa
rados farmacéutico? que ella 
fabrica; se usa dicha marea 
impresa, litografiada en cual
quier tipo de letra, color o 
tamaño, se aplica a los enva
ses, empaques, cajas y demás 
medios que los contienen, en 
las formas acostumbradas en 
el comercio. Presento las diez 
etiquetas y los demás docu
mentos requeridos por la ley, 
rogando el trámite de esta so
licitud, y  en bu oportunidad 
que se emita el acuerdo con
cediendo lo pedido.—Teguci
galpa, D. C., once de moyo 
de mil novecientos sesenta y  
cuatro.— ( f )  Darlo Montes” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de mayo de 1964.

aplica a los envases, empa
ques, cajas y demás medios 
que los contienen, en ia forma 
acostumbrada en el comercio. 
Acompaño las diez etiquetas y 
los demás documentos reque
ridos por la Ley, rogando el 
trámite de esta solicitud, y en 
su oportunidad, que se emita 
el Acuerdo concediendo dicho 
registro, y se me extienda la 
certificación respectiva.— Te
gucigalpa, D. C., veinte de 
mayo de mil novecientos sesen
ta y cuatro.— ( f )  Darío Mon
tes” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C , 21 de mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez 

23 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fá
brica.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin
dario, coa ia consideración de
bida, como representante de 
la Canadian Hoechst (1954) 
Limited, del domicilio de Mon- 
treal, en el Canadá, con poder 
que acompaño rszonado para 
que se me devuelve., compa
rezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábri-

Argentina M. de Chávez

23 J. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y  para lo9 efectos de 
ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once d e julio d e 1 presente 
año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a 
continuación: 1 ‘Fracción de te
rreno del lote *‘E”  de la Finca 
El Coco, a inmediaciones de El 
Toncontín, teniendo los limites 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Miguel Silva y Ana 
Rosa Alvarenga; ai Sur, con 
lote "B ”  adjudicado a Juana 
Cruz, hoy de don Fernando 
Sempé; al Este, Jote " F ”  ad
judicado a Bernabé Cruz, y al 
Oeste, con la fracción del mis
mo lote “ E ’\ vendido a don 
Gilberto Lagos, hoy de don 
Femado Sempé, dicha fracción 
de lote tiene un área de cinco 
mil setecientas noventa y una 
varas cuadradas y sesenta cen
tésimas de vara cuadrada. El 
inmueble descrito y deslindado 
lo adquirió el incapacitado Pe
dro Regalado Casco, como lega
tario de la señora Luda Cruz, 
según escritura de partición 
autorizada p o r  el Abogado 
Aníbal Quiñónez. Se encuen
tra inscrito el dominio bajo el 
N 9 281 folios 368 al 371 del 
Tomo 102 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. En el inmue
ble descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: dos casas
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C O X V O C A T O R I A
C o m p a ñ ía  P e tro le ra  C a lifo rn ia »  S . A .

El Consejo de Administración de la Compañía Petro
lera California, S. A . ( convoca a todos sus accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 25 de 
junio, 1964, a las quince horas, en su domicilio social, pa
ra conocer y resolver sobre la siguiente orden del día:

1. — Informe del Consejo de Administración.

2. — Presentación y resolución sobre el Balance
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias en los 
ejercicios anteriores.

3 . —Informe del Comisario.

4. — Elección del Consejo de Administración.

5. — Elección del Comisario.

6 . —Tratar cualquier otro asunto relacionado
con la Sociedad.

Tegucigalpa, D. C., junio 8. 1964.

9, 16 y 23 J. 64.

Denuncia Minera

construidas de madera de pino 
rústico y tabla de orilla; la 
primera consta de dos cuartos 
cubiertos con teja, la cual está 
montada en armadura de ma
dera de pino y el piso enladri
llado con baldozas de barro, 
todo ello en mal estado; posee, 
además, doa corredores cubier
tos y enladrillados de la misma 
manera que las! habitaciones, 
uno de ellos por el lado Norte 
y otro por el lado Oeste de la 
casa. La segunda casa conBta 
también de dos habitaciones, 
cubierta de la misma manera 
que la anterior y piso de ma
dera, todo también en mal es
tado, el área construida de la 
primera casa esMe diez metros 
noventa ̂ 'centésimas de metro 
por once metros cuarenta cen
tésimas de metro, dando un 
área de construcción de ciento 
veinticuatro metros cuadrado? 
veintiséis centésimas de metro 
cuadrado, incluyendo los corre
dores- El área de la segunda 
c*sa es de tres metros veinti
cinco centésimas de metro por 
cinco metros cuadrados cin- 
cuentiocho centesimas de me
tro cuadrado. Se advierte, que 
por tratarse de primera líeita- 
tación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho 
por el perito nombrado para 
tal efecto, que es, la suma de 
once mil novecientos ochenta 
y tres lempiras veinte centavos
de lempira (L  11. 983.20).*— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de junio
de 1964.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a ,
ürlo.

Del 16 J. al 9 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
miércoles quince de julio del comente 
año, á las diez de la mañana y en el 
Joca! que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
jque se describe asi: “Una porción de 
terreno ubicada en los Barrios Guace- 
rique y La Granja de Comayagüela, 
que mide y linda especialmente: al 
Norte, ciento catorce varas noventa y 
siete centésimas de vara, limita con Ca
sa Uhler y Asilo de Ancianos; al Sur, 
■ciento diecinueve varas setenta y seis 
■centésimas de vara, limita con terreno 
■del Doctor José Jorge Callejas; al 
Este, treinta varas, limita con terreno 
ide don Femando Díaz Zelaya, Carre
tera del Sur de por medio, y al Oeste, 
treinta varas, con el Río Guacerique, 
teniendo, por consiguiente, una su
perficie de tres mil quinientas vein
tiuna varas cuadradas (3.521 V1), 
inscrito a favor de la Sociedad Vehícu
los y Equipos , $. A., bajo el N9 134, 
iolios 155 y 156. del Tomo 126, del Re-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

gistro de la Propiedad de este depar

tamento, con las mejoras consistentes 

en un edificio que sirve para Oficinas 

de la Sociedad Anónima indicada, y 

una sala de exhibición de vehículos con 

vitrinas alrededor; la construcción es 

de dos pisos, estando la parte de arri

ba destinada a oficinas- Hay además 

en la Planta Baja, otro salón destinado 

para oficinas y también hay otra cons

trucción que sirve para oficinas y para 

servicio de lubricación de vehículos. 

Todo tiene paredes de piedra y ladri

llo, techo de concreto y madera', con 

piso de cemento en la Planta Baja. 

Cubierto con pintura de aceite” . Y  se 

rematara para hacer efectiva cantidad 

de lempiras que es en deberle la Socie

dad Vehículos y Equipos, S. A., al 

Banco de Honduras, S. A.; se advierte 

que por tratarse de primera licitación, 

no se admitirán posturas que no cu

bran las dos tereceras partes del valor 

de dicho inmueble y sus mejoras, que 

fue avaluado por las partes en la can

tidad de ciento cuerenta mil lempiras, 

en la escritura hipotecaria inscrita ba

jo el N* 22, folios 39 y 40, Tomo 138, 

del Registro Hipotecario de este de

partamento.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 

junio de 1964.

Rolando Garda Perla, 

Secretario del Juzgado. 

Del 19 J. al 13 J. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 8 de ju
nio de 1964, se admitió el de 
nuncio que dice. "Se denuncia 
una zona minera.—Supremo 
Poder Ejecutivo.— Sf ñor Mi
nistro de Recursos Natura- 
les.—Su oficina. —Yo, Francia 
ca viuda de López mayor de 
fdad, con residencia en Coma 
yagüe'a. ante Ud. con el de
bido respeto vengo a denun
ciar una zona minera, dicha 
zona minera p r o d u c e  oro, 
plata y otros metales es de 
doscientas (200) hectáreas, la 
que llevará por nombre “ El 
Arrayán”  sita en jurisdicción 
de Ojojona, departamento de 
Francisco Morazán, sus iímites 
son: ai Norte, cerro de El Cha
güite, grande; al Sur, cerro 
Guasucarán; al Este, Las Ti
nas, y al Oeste, Las Tre-

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

mentinas. — Comayagüela, D. 
C., 8 de junio de 1964.— (f )  
Francisca v. de López,"—Te
gucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M inistro de R ecursos Tintúreles.

23 J., 3 y 13 J. 64.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil de este departamento, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que este Juzgada en sentencia 
de fecha tí es de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro, 
declaró a Eeperanza López Al* 
varez de Funes, María Luisa 
López Alvarez, Jerónimo Víc 
tor López Alvarez, y Oscar Ló
pez Alvarez, herederos ab in- 
testatos de su difunta madre 
natural, la señora María Urba
na López, y les concedió la po
sesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor dere
cho. -  Tegucigalpa, D. C.. 5 de 
unió de 1964.

O r l a n d o  C a r ía s  C ., 
Srio.

23 J. 64.

La infrascrita, Secretaria del 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Amapala, de
partamento de Valle, i\ públi
co para los efectos legalee» 
hace saber: que con fecha 
nueve de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres, 
e3te Juzgsdo de Letras con
cedió a Andrés Filiberto, viu
do, Perito Mercantil y Con
tador Público; José Héctor, 
soltero, Bachiller en Ciencias 
y Letras, Marco Antonio, ca
sado, agricultor; Luis Ernes
to, casado, oficinista y María 
Hortensia de Herrera, casada» 
de oficie s domésticos, todos de' 
apellido Leiva Barbieri, mayo*- 
res de edad y de este vecinda-: 
rio, excepto Marco Antonio- 
que loes de El Triunfo, de
partamento de Choluteca, la 
posesión efectiva de la heren
cia testamentaria de su di
funta madre, doña Hortensia' 
Barbieri viuda de Leiva, sin 
perjuicio de otros herederos, 
de igual o mejor derecho.— 
Amapala, 12 de junio de 1964»

M a r ía  E l e n a  Cá l ix , 
Sria.

23 J. 64.

El infrascrito, Secretario deí 
Juzgado de Letras Tercero da 
lo Civil, del departamento ¿a 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este- 
juzgado con fecha de hoy dic
tó sentencia declarando a An* 
drés Valeriano Varete y Es* 
tela A lien Valeriano Varete, 
herederos ab intestato de su 
difunto padre natural, el se
ñor Andrés Valeriano Medina, 
quien falleció en esta ciudad 
capital el diez de marzo de mif 
novecientos sesenta y uno, y 
les concedió la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. —Tegucigal- 
pa, D. C , 17 de junio de 196C

Oklawdo C.,
S.'io.

23 J. 64.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda o los concesiena- 

rio» y a sus representantes, que 

para lo pronta tramitación do la* 

solicitudes do libro regio tro qne- 

presenten a este Ministerio, deb— 

citar el decreto correspondiente y  

determinar con toda claridad lo» 

servicios y  demás impuestos a que- 

estén obligados a pagar al Estade 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 

Comunicaciones y Obran 

Púbfkza

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

SIUETES GlftOS m oneda METALICA
Compra Venta Sempra Venta Compra Vente

Dólar L1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.Q2
Colón Scdv, 0792 0.804 0.80 0792 0804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 198 2.01
Colones
C. A 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.265714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0.1S8527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DÓterss Lempira*

Libra E sterlina .......... ..................... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ............ ...................... 0.02 0.04
Franco Francés ...... ...................... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ............ ...................... 0.2311 0.4622
Marco A le m á n .......... ...................... 0.2517 0.5034
Florín .......................... ...................... 0.2773 0.5546
Corona Sueca .......... ...................... 0.1940 0.3880
Peseta ......................... ...................... 0.0168 0.0336
Lira ............................. ...................... 0.00161 0.00322
Dólar C a n a d ien se .... ......................  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMUO PINEDA.
BANCO C E N T R A L  DE HONDURAS,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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